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La Mesa, Cundinamarca, marzo 4 de 2024 
 

 
En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: REQUERIR al extremo demandante para que, en el término de treinta 
(30) días contados a partir del enteramiento de esta providencia, proceda a dar 
cumplimiento a lo que le fuere ordenado en el numeral primero de la audiencia de 
fecha 27 de junio de 2023 (archivo 26), que se encuentran a su cargo, esto es, citar 
al acreedor hipotecario LUIS ALBERTO CORTÉS LEGUIZAMÓN, so pena de 
decretar el desistimiento tácito de la demanda, tal como lo faculta el artículo 317 de 
la misma normatividad.  
 
Se le advierte al apoderado de la parte demandante que, la existencia de un proceso 
adelantado para obtener el levantamiento de la garantía hipotecaria constituida 
sobre el predio materia de esta litis, no le releva del deber de adelantar su 
notificación dentro del presente asunto.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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